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Ejemplar manuscrito—FoL apais. con 
6 hojas. (9.3i9.)

43.960.—Oriental. Suite composta deis 
següentes.—Números: 1, oeprixós; 2, ga
lanteador; 3, redemciú; 4, jovíntiit; 5, en* 
gresoadors; 6, arrepentit; 7, romantic; 8, 
bella flor; 9, el guasón; 10, aires cubanos; 
11, bouquet; 12, pre^umlt; 18, montserra- 
tina; 14, coupletista; 15, á la Macarena 
Original, por D, Oasiano Casademont y 
JBüsquet.

Éjempiar manuscrito.—FoL apais. con 
11 hojas. (9.320.)

43.961.—iOhó, ohél —Gavolte pour Or- 
chestré, por D, Luis Oliva Roca.

Lyon. Inip Monier. 1914.—4^ may. con 
2 hojas. (9.322 )

48.982. — ¡TururúI, cuplets. La Reina 
óafíí, tango.—La danza de Picadilly, cu
plets, por D. Kosendo Llurba Tost, la le
tra, y D. Juan Suñé Sin tes. la música.

Ejemplar manusorito.—Foi. apais. con 
6 hojas de música y 3 de letra.

48 9S8 —IAntón, Antón!. cuplets.- Cómo 
se baila el schotis, canción madrileña.— 
¡Arrímate, pamperital, tango argentino, 
por D. Bosendo Lhirba Tost, la leka, y 
D. Juan Suñé Sis tesj H música.

Ejemplar manuEcaco.—FoL apáis. ocn 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.B27J

43.864.—La errante marroquí. Canción 
de amor, por D. Manuel Rosas SInehez, 
la letra, y B. Jaime Eeguant Bosch, la 
música.

Barcelona. Lit. é imp. de música de 
Joaquín Mora. 1915—Foii eoa 4 páginas. 
(9.328)

43 965.—Pica pica. Couplet, por B. Juan 
Mailol Beretje, la letra, y D. Jaime Be- 
gúant Bosch, la música.

Barcelona, Auber y Piá. Í9i4.~ FoL con 
S págg. (9.829.)

43.966.—El ciego. Drama en un acto, 
por D. Carlos Hollem y DEstoc, D, Car
los Arroyo y Herrerú y D, Enrique Ario»- 
yo Lamároa,

Ejemplar escrito á máqúins.—8/̂  coa 
17 hojas. (27.451.)

43.9€7.—Huyendo del nido. Juguete 
cómico én tres aotos y en prosa orii^in&l, 
por D. Franciííoo Xavier Godo, D. Carlos 
Arroyo y Herrera y D. Enrique Arrojo 
Lamarca.

Barcelona. Est tip. F. Costa. 1913.—8.° 
con 83 págs, (27.455.)

48.9681—Teatro Gran GuIgnoL Sabota
ge. Drama en un seto, por i). Carlos He- 
liem BEstoO; D. Enriqué Arroyo Lamar
ca y D. Carlos Dotesio y Mezo.

Barcelona, Est.jtlp. F. Costa. 1913.—8,® 
con 17 págs. (27.456)

43.969.—La rampa. Novela, por D.®̂ Car
men de Burgos Seguí (Oolombine).

Madrid. Imp. M. García. 1917,—8.° con 
S52 págs. (27 457.)

43.970.—La hora del amor, por D.®- Car
men de Burgo*? Seguí (Oolombine).

■Macirid. V, PI. ñe Seb :̂ Calleja, 1917,— 
8.  ̂coii 173 págs. y 2 de íb 4:, (27.458.) •

43.971—Mis viajes por Europa. Tomol 
(Siska, Dliiamare-a, Suecia,' Noruega), 
Tomo II (AlomsKia, Inglaterra y Portu
gal), por Carmen de Burgos y Seguí 
(Oolombine)

' Madrid, Y, H. de Sanz Oalleja. 1917,-r- 
Dos tomos en con 301 págs. y 2 de ín
dice el tomo 1.̂  y 269 y 2 do ind, el 2.® 
(27.459.) ^

(üfjfdimmá,)

m f m m Q  de  f o m e n t o

Examinado el expedíante promovido 
por D. Ricardo Guerrero Buiz solicitando 
derivar 600 litros de sgua por segundo 
del rio D urca!, m  término de Durcal, re
sulta que tramitado con arreglo á la Ins
trucción de í4Sde Junio de 1888,!s0 anunció 
la petición en el Sokiin Oficial de la pro
vincia da 23 de Febrero de 1917, á los 
efectos de cuantas reclamaciones hubie
ra lugar, advirtiendo además que se ad- 
mitiríáB, duranta un plazo de treintadías, 
cuantos proyectos mejorasen elpresenta- 
■do por el Si\ Gaerrero, de acuerdo con lo 
que dispona la'ley general de Obras Pú
blicas.

Durante el plaza informativo presentó 
D. Alfredo Velasco y Solillo otro proyec
to acompañando la petición correspon
diente dirigida ai señor Gobernador ci- 
yli de la provincia, solicitando se 1© otor
ga©'la coñcesión para derivar 500 litros 
da agua por Begundo, en competencia coa 
el -Sr. Guerrero.

Traiñitadts ambas peticiones con arre
glo á la Instrucción vigente,_ ie procedió 
i  la oportuna conírontadón, que se oleo- 
tuó sólo m, @1 proyecto del Sr, Telasco, 
por ao haber hecho, el correspondiente 
depósito ®1 Sr. Guerrero dentro. d©I plazo 
reglamentario, con lo cuál perdía todo 
'derecho, según lo dispuesto: en ©I articu
lo 54 del Reglamento d© Frocedimiento 
administrativo del Ministerio de Fomen
to d© 23 de Abril de 1890: ,

Vistos los favorab’63 informes de la 
Jefatura de Obras Públicas de Granada, 
Consejo provincial y Comisión provin
cial,

8. M. ©I Rey (q. D. g.), ©onformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, da acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión solicitada por 
ei Sr. Velasco, coa arreglo á las condi
ciones sJgguienteei

1.® Se concede á D. Alfredo Yelasco X 
Sotillos autorización para derivar 500 li
tros de agua pór segundo de tiempo, del 
río Durcal, en término municipal del 
pueblo del mismo nombre, para crear un 
salto de agua con destino á ía produc
ción de energía eléctrica, aplicable á usos 
industriales.

2,® Las obras sa ejeautarán con arre
glo al proyecto,que'siry© de base ál expe
diento de esta concesión, autorizado por 
ei peticionario con iecha 20 de _ Marzo ̂ de 
1917, que al efecto b© aprueba, y  serán 
líispeecionsdas por la Jefatura de Obras 
Públicas, quien podrá autorizar las va

riaciones que se propongan y no alteren 
las 'coBdictones esenciales de la conce
sión, quQ son ©I punto de tomá y la dev©-' 
luoión de las aguas anteriorm^ínte á la 
toma de las acequias que fertillzsin las 
vegas de los pueblos de Fadul y DurcaL 
que B© reprcBentan en ©1 plano general 
de! proyecto.

8.®* Las obras s© empezarán dentro 
del año, á partir de la publicación d© la 
concesión - en la G a c e t a  d e  Madrsd, f  
quedarán terM nadas ©n ©I de cinco afioáí 
á partir de la misma facha»

4.®̂ Será obiígaoión del concesionario 
dar conocimiento 1 la Jefatura de Gbras 
Públicas de la fecha en que empiece las 
obras y con alguna antelación de la ter
minación de las Mismas, la que dispon
drá sean reconocidas, Jetantándoae por 
triplicado un acta en lá que se especifi
cará si se han realizado con arreglo ai 
proyecto y las modificaciones autorizá- 
dás, haciéndose constar en la misma las 
referencias definitivas de la coronación 
de la presa y del fondo del desagüe con 
respectó á puntos invariables del terre
no, ios que no podrán variarse sin ñueta 
tramitación de concesión. ^

De las actas levantadas se entregará 
otro ejemplar con la diligencia de apro
bación al concesionario, archivándos® en 
su expediente el tercer ejempiár.

5.® Los gastos de replánteQ, inspéo- 
eión y recepción de las obras serán de 
cuenta del concesionario, que se obliga á 
depositar en la Pagaduría de Obras Pú
blicas de la provincia ©I importe de leal 
presupuestos que para ©lió se le cursen 
oportunamente.

S.®* Las aguas s© conceden para el-uso 
á que se destinan m  la petición, quedan
do obligado el concesionario á devolver
las íntegras y ©n toda su pureza al punto 
de devolución, y si adquiriesen malas 
condieiónes para la agricultura ó la aa-- 
lud, por causas imputables al concesio
nario, 88 declarará caducada la cphoe- 
sión, sin derecho á reclamación alguna.

7.® La concesión se hace á perpetui
dad, salvo el derecho do própiedad y sin 
perjuicio de tercero, sin que la Adminis- 
tráción responda de que en todo tiempo 
discurra por el río ©1 caudal que so sóli- 
cita y concede.

8.  ̂ El depósito de 1 por 100 del im j 
porledfi las obras en dominio públtcd, 
subsistirá com© garantía hasta la termi
nación de las obras.

9.®  ̂La concesión caducará por incum
plimiento de cualquiera de las preceden
tes condicione». , ^

y  habiéndose conformado ©1 petióip- 
nario con las condición©» anteflorós y 
presentado póliza de 100 peseta», que 
queda inutilizada en el expediente, lo eo- 
Munico á Y. Be d e  orden del señor 
tro para su conocimiento, él de los inte
resados y demás e f e c t o s ,  con publioaéion 
m  el B(yhUn Oflcial de e s a  provincia. Dios 
-guarde á ¥ . B, machos a ñ o s .  Madrid, 80 
d© Octubre de 19í8,«»®El Director gene
ral,, Barcala,
Señor Gobernador civil dé Granada.

Máon  ID,—E st %  ^  ^
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